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El suscrito secretario del consejo Directivo de la Empresa Nacional portuaria
GERTIFIGA: Que en Acta de fecha once (1 1) de diciembre de 2020, se emitió la
siguiente Resolución de sesión Extraordinaria 26-2020 celebrada por el consejo
Directivo de la Empresa Nacional portuaria por medios electrónicos a través de fa
plataforma ZooM: "CONSIDERANDo: que el consejo Directivo de la ENp en
sesión ordinaria No. 897-2020 celebrada el 09 de julio de 2020, auto¡izó el inicio
dEI PTOCESO dEI PTOYCCIO dE "CONTRATACIÓN DE FIRMA CONSULTORA PARA
LA IMPLEMENTACÉN DE NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMAC]ÓN
FINANGIERA (NllF)" y los pliegos de condiciones respectivos fueron revisados
por la unidad de Gestión de Riesgos como consta en memorándum UGR-DSL-274-
2020 que se adjunta. coNslDERANDo: eue fueron pubricados los avisos del
Concurso en los diarios Prensa, Tribuna y La Gaceta, en 2g y 31 d agosto,
respectivamente, y determinada la fecha del 2g de septiembre de 2020,a las 10:00
am para la presentación de ofertas. coNslDERANDo: que el día y hora señalado
para la audiencia de recepción y apertura de ofertas, se presentó únicamente la
oferta Técnica y Económica de la firma DELO¡TTE & ToucHE s. DE R.L. cuya
documentación y evaluación, y las subsanaciones requeridas queda evidenciada en
el Acta de Recomendación de Adjudicación que cone agregado a este expediente.
coNslDERANDo: Que, una vez evaluada la oferta técnica, y establecido el puntaje
acumulado por el oferente, se determina que ha completado un porcentaje
acumulado de cumplimiento del gs%. coNslDERANDo: que la comisión
Evaluadora, mediante Memorándum c.E.L. og1-2020 recomendó a la Gerencia
General se invitara a ra apertura de oferta económica a la Empresa DELolrrE &
TouRcHE s. DE R.L., aclo que se ilevó a cabo er miércores l1 de noviembre de
2020 a las l0:00 am en ra sara Viera de ra Empresa Nacionar portuaria, acto que
se recoge fidedignamente en el Acta levantada al efecto, la cual corre anexa a este
expediente, y a partir de Ia oferta económica de la empresa concursante se ciena
la negociación en la suma de seis Miilones 00/100 oferta que no incruye ros
impuestos aplicabres. una vez certificados ros impuestos a pagar a ra firma
DELolrrE & TouRcHE s. DE R.L. sobre er monto finar concertado (L
6,000,000.00) el varor total a pagar a dicha firma será de seis Millones ochocientos
Noventa y siete Mir ochocientos cincuenta y siete con 14r1oo (L6,ggr,gs7.14)
coNslDERANDo:queexistedisponibiridad presupuestaria para atendereste proceso, según consta en Memorándum uDp-24g-2020 der Departamento
de Presupuesto.
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CONSIDERANDO: Que la comisión Evaluadora emitió un Acta de Recomendación
para la adjudícación de este proceso, basados en la aceptación de las condiciones
técnicas, económicas y legales de la oferta presentada, documentos que corren
agregados a esta Actia. POR TANTO: el Consejo Directivo de la ENp, con base en
los análisis legal, técnico y económico relacionados en el Acta de
Recomendación y con fundamento en lo establecido en los artículos No. 3g, ,62,
de la Ley de Contratación del Estado, y artículos 84,94,125,126,132,136|itera| c)
158'161"163,1M,165 y 166 del Reglamento de la Ley de contratacíón def Estado
y lo estipulado en el pliego de condiciones del proceso de concurso público
Nacional aquí relacionado, RESUELVE: pRlMERo. Adjudicar el concurso público
Nacional CPN-ENP-02-2020 PARA LA "CoNTRATACIÓN DE FIRMA
CONSULTORA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE NORMAS INTERNACIONALES
DE INFORMACIÓN FINANCIERA (NIIF)" A IA SOCiEdAd METCANIiI DELOITTE &
ToucHE s. DE R.L.' por la cantidad de seis Millones ochocientos Noventa y
Siete Míl Ochocientos Cincuenta y Siete con l¡Ui00 (L 6,g97,S57.14), como se
recomienda en el Acta de Recomendación de la comisión Evaluadora, por ser la
empresa que afcanzó una puntuación del g5%, que cumplió con los requisitos
legales, técnicos y económicos solicitados en los Términos de Referencia, y que
conviene a los intereses de la Empresa Nacional portuaria, contando con la debida
disponibilidad presupuestaia otorgada mediante Memorándum uDp-249-2020 del
Departamento de Presupuesto. SEGUNDO. lnstruir a la unidad de Adquisiciones y
demás dependencias cornpetentes procedan al fiel cumplimiento de la Ley de
contratación del Estado y su Reglamento, así como el pliego de condiciones,
debiendo asegurarse que la empresa adjudicada cumpla con la obligación de rendir
todas las garantías inherentes, conforme fue licitado. TERCERO. Autorizar a la
Gerencia General para que proceda a firmar el contrato eonespondiente, con todas
sus formalidades, de acuerdo a esta resolución. -cuARTo. Esta resolución es de
efecto inmediato. -"

Extendida en la ciudad de Puerto cortés, a los once (i 1) días del mes de diciembre
de dos mil veinte.
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